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ACUERDO DE CONCEJO il" O S5 .2O2GMOCC

CeÍo Colorado, 19 de mayo d612026.

EL ALCALDE DE LA TIUNICIPATIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Conc€jo de la Munic¡palidad oistr¡tal de Cero Colorado, en Sesión Ordinaria N' 009-2026-MDCC de fecha 19 de
mayo del 2026 trató la moción de exoneración d€ pago por uso del Complejo'JosA Mada Diaz Núñez" - El Azufral, a favor del
Comité San lsidro Labradot Zanác¡¡la,

CONSIDERAilDO:

Que, la lt4unicipalidad, confonne a lo establ€cido sn el articulo 194" de la Conslitución Politica del Eslado y los articulos I

y ll del Tltulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipal¡dad€s, Ley N' 27972, es el gobierno promotor del d€sarollo local, con
personerfa iuridica ds derecho público y con pl€na capacidad para el cump¡imiento de sus in€s, que goza d€ autonom¡a politica,

económ¡ca y administrat¡va en los 6untos do compet€nc¡a y tiene como finalidad la de representar al vec¡ndario, promover la
pÍestación de los seNic¡os públicos y eldesarollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su circunscripción.

oue, el numeral 123.1 del articu¡o 123' del T6xto Ün¡co ordenado de la Ley del Procedimiento Administratjvo Gsneral,
aprobado con Decreto Supremo N'004-2019"JUS| señala que por la facultad de fomular peticiones de gracia, eladministrado puede

solicitar a¡tilularde la sntidad comp€lente la emisión de un aclo sujeto a su discrec¡onalidad o a su libre apreciación, o prestación de
un servicio cuando no cuenta mn otro t¡tulo 1698l especifco que pem¡ta exigirlo como una pelición en inlerds particular.

Que, elnumeral 19 del arliculo 82'de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N'27972, norma que las municipalidades,
en mat€ña de cultula y recreación, tienen como compet€ncias y funcion€s sspec¡¡cas comparl¡das con el gobiemo nacionaly el
gobierno regional, €ntrs otras, promover actividades cuttufalss dive|sas.

Oue, el art¡culo 24" de la Ley General delPatrimonio Culturalde la Nación, Ley N" 28296, delem¡na qu€ la prot€cc¡ón de
los bi€nos inmat€ñales del patrimonio cultural d€ la nac¡ón comprende su identific€ción, documentación, registro, invest¡gación,
preservación, promoción, valorización, transmisión y revitalización.

oue, con Acuerdo Regional N" 063-2015€R/'/CR-ARE0UIPA se declara de ¡nterés r€gional la protecc¡ón, defensa y
conseNación a la ancestral'Pelea d6 Toros'.

Que, a través de la Odenanza Munic¡pal N' 589-MDCC se d¡spone que, a parth de la €ntrada en vigencia de ésta, el uso
exclusivo del mmplejo 'J6é Marla D¡az Núñez' - El Azufral, ún¡camente para la r€alización de las tradicionales peleas de toros y
eventos nelamente culturales.

oue, el Tsxto Único de Servicios No Exclusivos d€ €sta comuna distrital, modificado por Resolución de Alcaldia N" 265-
2021 de fecha 17 de diciembre de 2021, en el prccedimiento 14 de los s€rvicios prestados por la Geroncia de Serv¡c¡os a la C¡udad y
Ambiente, se aprecia que sl costo por hora del servicio ds uso del Complejo'José Maria oiaz Núñez'- ElAzufral para evsntos
musicales, culluralos o taurinos de lunes a domingo asci€nde a ocho punlo ochocientos sesenta y cuafo por ciento (8.864%)
equival€nte a la suma de S/ 390.00 (Trescientos noventa con 00/100 soles).

oue, mn solicitud Sn'l presentada a la municipalidad el 08 ds mayo del 2026 (frámite Documentsrio 260508V84), el
Pr€sidente delComité San lsidro Labndor Zamácola, solicita la exoneración de pago por uso d8l Complejo 'José María Diaz Núñez'
- El Azufral para qu€ se l¡even a cabo las p€le8s de toros el domingo 24 de mayo del 2026.

Que, acorde lnformo N' 047-2026-SG|0€SCA-MDCC, de fecha 12 de mayo del 2026, et Sub Gerent€ (e) de
Infraeslructura Deportiva em¡te opinión lavorablo rsspecto a lo sol¡c¡tado, con elfn de apoyar menc¡onado evento tradicional.

Que, confome al Informe N' 098-2026-GSCA-MDCC, de fecha 12 de mayo de|2026, elGerente ds Servicios a la Ciudad
yAmbiente seña¡a que la acliv¡dad solic¡tada es por motivo de la festividad delSanto Patón San lsidro Labrador de Zamácola para
el 24 de mayo del 2026, a parll de las 12:00 del mediodia hasta las 18i00, la mismas que se desarrolla a través d€ los años como
una tradición y parle de la idenl¡dad culturald€l distrilo de C6rro Colorado.

En consecuencja, con conoc¡miento de los mismbros del Concejo Municipal, lu€go del debate sobre el asunto mater¡a
del presenle en Sesión ds Concsjo ordinaria N" 009-2026-MDCC, por UNANllrlDAD, se em¡te el siguientel
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ACUERDO:

ARTICULO pRI ERO:APROBAR la exonerac¡ón del100% d€lpago delcosto establecido en elTexto Único de Servicios

No Exclusivos de la Mun¡cipalidad Distritalde Cerro Colorado por concepto de uso del Complsio 'José Maria Diaz Núñez - ElAzufral

a favor del Comité San lsidro Labradot Zamámla, quienes harán uso de las instalaciones de referido mmplejo el dia domingo 24 de

mayo del 2026 en el horario de 12:00 a 18i00 horas

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que etCom¡té San lsidro Labrador Zamácola en su mndición de otganjzadores de la

pelea de toros, cumpla con todos los pagos por ios der€chos de realización del evonto y cumpla mn las condiciones y protocolos

ixigidos por ley, encargando a la Sub óeóncia de Licencias y Autorizacionos e ITSE la respectiva fscalización y cumplim¡enlo a esta

disoosic¡ón.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la G€rencia de Sorv¡cios a la c¡udad y Amb¡€nte el cumplimiento del presente

conformg a LeY.

ARTICULo CUARTO: EI{CARGAR a ta Oficina d€ Secretaía Gen€ral la notifcación d6l pr€sente y a la olc na de

fscnologias de la Información su publicación €n €l polalweb instituc¡onal

Y CÚIIPLASE.
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